
MOl~II<‘IC:AC:ION I>P: IA I,IW 25.561 (l~:Mlli,IZCICN(:IA l’lll~l,l<:A Y 
RICF’OI~MA DEI, IU:GIMI~:~N CAMBIAIRlO). 

ARTI~CIJLO 1~” - Modificase el texto de] articulo 20 dc ]a I,ey 25..Qjl por e] 
siguiente: 

Articulo 20 --- Créase a lodos los cfxtos dc esta ley la Comisión Bicameral dc 
Seguiniienlo la cual dcbcrá controlar, vcriticar y dictaminar sobre lo actuado por 
cl Poder l~jjecutivo. Los dictámcncs en todos los casos ser&n puestos cn 
consideración de ambas Cámaras. La Comisión 13icameral será integrada po~ 
uueve senadores y nueve diputados elegidos por las Ilouorablcs Cómaras dc 
Senadores y Diputados dc la Nación, respetando la plurhlad dc la 
rcprcscntwión política dc las Chnaras. EI Prcsidcntc dc la Comisión será 
designado a propuesta del bloque político de opasición con mayor nútncro de 
Iegisladorcs cn cl congrmo. 

A~RTICIJLO 2” - ola prcscntc ley entrará cn vigencia a partir del día siguiente 
de SLI publicación en el Boletín Oficial. 

AIUICXJLO 3” -De hma. 


